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"Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el presente VENGO EN ACCEDER a la aproba-
ción provisional del Padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica, ejercicio 2009, siendo
su importe total 1.453.189,02 euros (UN MILLON
CUATROCIENTAS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN-
TO OCHENTA Y NUEVE CON DOS CENTIMOS DE
EUROS), y siendo el número de registros emitidos
54980.

Lo que se publica para su conocimiento, y de
acuerdo con el artículo 93.2 de la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Contra la
exposición pública de los padrones, y de las liquida-
ciones de los mismos incorporadas, se podrá inter-
poner recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de finalización del periodo de exposición
pública del padrón.

Melilla, 23 enero de 2009.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

POR COMPARECENCIA

203.- No habiendo sido posible realizar la notifica-
ción al interesado por causas no imputables a esta
Administración, y una vez intentada por dos veces,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita a los obligados o representantes de los
mismos que se relacionan para que comparezcan en
el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma
de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón n.° 5, en
horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados
de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: SEMTOB BENCHIMOL LEVY Y
HEREDEROS INDETERMINADOS

Procedimiento de APREMIO

Trámite: ADJUDlCAClON DE BIENES A LA
CIUDAD AUTONOMA

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 21 de enero de 2009.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

´

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

204.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo
de Iniciación correspondiente al Expediente San-
cionador por supuesta infracción en materia de
Sanidad Animal, num. 52-SA-026/08, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausen-
te del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Comun-redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma- se notifica mediante publicación en el
BOME.

Datos del interesado: D. EL OUALI ARIFI.- NIE
num. X-1884800-L.- Acuerdo de Iniciación corres-
pondiente al Procedimiento Sancionador num. 52-
SA-026/08, de fecha 4 de diciembre pasado.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto integro del citado Acuerdo de Inicia-
ción, en la Dirección General de Sanidad y Consu-
mo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, bajos, de
esta Ciudad, por un plazo de QUINCE DlAS, a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 21 de enero de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.


